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En sesión oelebraaa en el

acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci- 

conforme al D. L. de 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuado- 

se digne remit1rlas, con
su informe reglamentario,



Bovi^siíCLi.; .
TPluCíOá DOxí Jü..ViVri¡ 2o?i Jn'itVj’ír. CacsuE Á2Ír..,Z'^'.o i:??-íL-.t?.c",? Go' r-.•■.t>tG <iel •" 
CVc-'íVl................. ÍTietto de la Guardia Civil de ^lcanucl,por etia 3?R0VI-

DjíI'CLY hace co:"..>ar’.
Que deEisuacto Jv.er. aÍEjgcial '•■'r; ?_■, i:;-::-.’iccTiorx de 

aJ;c Qxpe ■ i'-ui'G de 3;e__-o:,--¡,--1'-lir Civil,procedió a dar
ovuidli;.liento a laa órrenei.- rccil-if.-xs dor la presente 
nonlra ¿^eei'e Pario,al pnardia serrado CAYC^'LY
¿i^UíUQüILW.

3L ¿rü3Z. liitlAüCTOd.

;ilICxÍLiCn DA ACADTA- '^■■■. A12í;r:pel,a jincve do Julio ds uil novecientos trein- 
jIOP,............ta ;■ nv.cve.-A’io de la-Victoria.Teniendo ernte ni presiden

cia al pus ha sido desinnado ".x<ra secrehnrio
CAYgALá ¿AlhJQlJILlC le req-iurí o- ¿oto expresado sn la 
ajc>erior ;?hOVXDAhCIA,inanideLt-:ndo;q.rie acepta el cargo 
(jno se le confiere, prometiendo de scri"-darle con arreglo

f?OVj-hi¿s;Li; Jne" In 
tructor sr «óa saus,.

£- Sn Alean ■^el,a nueve de Julio de nil novecic’itos trein-
• ta y nueve.-A^o de la Víctoria.CüllBl.Y¿3 lo orcenado por

11 SU''srioriCad ni I.-; anterior cc.rhi orhin al efecto 
se. rei'iite c:ton’’o oficio ¿1 í£:colc'i’’h ..iiao ¿efor Golcma- 
dor Civil de Hue sea, acón-,van'o edicto ' .r . su ^luqn.ca- 
ción en el Bolv’iín Ofich'-l de asta prov'ncia;requirien
do al encartado JO cA C-í-'í'-'-IVD BO £.Ch,n£ir.a que en él termi
no de OCHO dias hábiles contacíos desde el di.a sipniente 
al de su nuhlicación conparo ;ca ante esto Juchado Inetruo 
tor, sito en la Cs ss-cuo.rtcl de esta. Villa,de la Guardia 
CiviljPer son.slncjit 2 o 'por e ,_crito,n-..r.. ádipar y probar 
en su defensa lo que entine conveniente,a-psrcit’isndole 
que de no- coarp-irecer en la fecha indicada le parará los 
perjuciose. que hubiere lug-.r en derecho,de Conformidad 
a lo prece'ctundo en el Articulo Cuarto de la ordCn de 
dieo de Kario ce mil novecientoc trein':?, y siete,de-la 
Junt=a Técnica del Astado.

Y para que conste,lo firma el •^dor' Jueo Instructor, 
comiso el ¿ecr-stario de que certifico.

IhiOVIDAlclA..................... 311 idual fecha,el oeñor Jr.e”. dispuso y al cfcciio^ se
Tnanc)^,atento oficio al b-jhor Alcalde rara Que remita 
a este Ju-gado,certificado de los tienes que posea el 
encartado, JO AS CATILA? BO ¿CK, cono igualncnte infome 

de la conducta político-social Ó.el nitrao antes y duran
te el Llovi'iiento hacional ’j al Jefe local de Falange 
AsPa^ola Tradicionalista y de las J.0.1?.-¿íPara que 
renita?; cuajitos ¿■.n'':5oe'¿ntes coucten sohre dicho en - 
cantado.

Lo manda y firma el Sedor Juec Instructor, conr'igo 
el Secretario de que certifico.

AI JV3' Ilj 6THUC TOR •
BRO-,j

SI aSCRSTARIO.



.. .VILJi.'CI 2" Alca"r-cl,a nueve do Julio de nil ?xoveci ■''too 
t-'-y u.'ic ve.-.v'^o la Victoria.frrl icario e- 
dicto 'en el Boletín Ofic:' .1 de'la prr-Hnciá'en tu 
núnn/c ¿nnn’-u nnte d- iGctia ocho ds Atril de 
nil n=''’ ctnn';c t t- y nueve, c'''.yo eyun lar pa
re cu conotnuoia se une ' 1 enPGdic7X''e minero uno 
en el pue se repuin-'n al encartado JO£3- <
BO ¿CE,para dentro de los ocho dias háliles con- 
ta.do£ desde el dio. siguiente al de su putlicacion, 
con'..''.re’-.ea -'.n^je este Ju^gadp ■I;'-_tru.ctor,perK.o.. .1- *
■Fau-tj o por ‘a:?- ' Isi^ar y '“rotar en cu
fensa lo que entine " o:<.v n,in,to;y no liacicndclo por 
ipnor¿;r ■ sU' p-ar.;dero»

xx5_í lo manda y finia, el üeñor Jue'z Instructor con- 
?iijo- el oe.cretrrrio de pus certifico»

Sn Aloar.ipel,a nuove de Julio do nil novecientos treir.- 
ta y 'n;úvc..iro ■'’g la Vict'ori;;.tíl ;:^?íor Juec Instmc-, 
tor en BA0VIi)Si,v‘IA BU Uslt UACILt, dispuso se citase 
por escrito par;;, la pruetu testifieal a los vecinos 
iAñtCli MAE CEO BO¿1U y IslUiEAl m-Ilt EOIAIA a fin de que 
presten declaración cono te ..tipos en las dili;;,<inGÍus 
del enrG"' ate puc so-n^s rospojslt ili'u Civil se ha
ll;, tr-v ■ i''ar,'■'’.o covusl vecúiO,ó0^ CAAilAu EOsCE, 
y hecho pu'.' so pj,’ov<:';rá.

Lo 'nand* firra el ceaor Inc.tructor,.conni-, 
po el uecrGt;ario de pue certifico.

be^uic!' i.-.n"e con ipu.al fccl.a se cumple lo ordenaDIIIGTxíCIA
do en 1' ^-■-’-^erior lECVIEEi¡ClA,cita-xrolc s por escri
to p-.-.ru, t''c conp rs 'can el pri ¿ro j las once horas 

el segundo a las trece del dia nueve de Julio de 
mil novecientos treinta. nueve,cuyas 'p¿:p:. tetilla s 
de citación son renititas al ceaor Alcalde para la
entr-jga a lo s ■ intere sado s, doy f's.

D^L'-uviCIOí; DÍiSL .Sil Alc;-‘.'-.r?el a la-íL O3ic¿ ‘lorac ^.61 ■.ia ■í"-;"3 u.’ 'Julio
00 2;WÍ0j; ILUICHO DO.^TJS. i . ?ii?. uov ,'.yic.-j: :in\; 7 ■'■r. jvg.-.ilo Victo

ria. la ?r :.j^icia ccl oj'i):? Juj . xrétinxctor ¿~ á^'- 
:<il'l..lo i., ni el *50^:■■. -.AriOyCo- ;; ireco el teuiii;o ene 
al narj-u ló eAarc ta, c;r. í iiej ,.er i; veirtiociio aaot ''■ 
"c L v.aC, ..cl’i.ro, üü::":: 1, '-.exTo: f.c etia V0cirLc.ai;
jnraú’i-r'itaco en ioi'na le¿;al é inLtrnic’LO ic lat psnac ■ 
al iclito "e i.';l£O tettiiaonio en cauta Civil,pronete 

. ■ ■ ' ieoix' verial en cu.'Uito .tupi.'Kí’e y le fuere preguntaóo
.................. y detpués cL^ naliifeu-tar qUe no le coiipreurTie ninguna 

cLe lac ¿‘e ■ :r 'leé le l;í Le;’’ y px'ói'eu’'nleí »-e‘'^or 
JueiG I'ítírv.cior lice;cu'’ an-'n;, 1 1 Liovr•■■ neto Kacto
nal co:;o-?i-*. a lu ooi.veóino JO bS OajIvíIiI BOICE,natural , 
y vecino ie g tta. Villa.,le treinta .a^oa ce ciad, coite
ro, lalraclor e hijo de Joeá Prancieca.Qué anteo del 
G-loriooo Movimiento ibacionr.l estala afiliado a la sin
dical c.n.t, sejxvn aparece en las listas de locnarzic-

^GOBIERNO



tas, tue con feeh.a dos de Junio de mil novccic/sto s trein
ta y cinco se afilió a,la mima.Que en huelga revclx-- 
cion. rí.- del mey ce Bicifr -hri de mil'novecientotreinta. 
A ■7--j-f foi-’o P-rts áCLiv-'' ¿r L; uir'ia;al ir.icn--rse el Mo

vimiento se ¿.auiñt.ror'. c¿ ett;.. v illjx los clv.x’.tOi. de la 
f .a. i, imlantañdo el coruu.isr.io lil-crtario y un.,; x'qz recyii- 
sados todos los couer.nlos,fomro3x un.-;’ cooper.vtix’a y cono 
el CATAX'úi era uno de los el^y.entos de confianza del oomi- 

, te,^10 nombraron deler .-.do di iiohi coope:.-xtiva.Que no se 
vió t-cy,-?.' en ningxxn hecho delitycivo;en el año mil 
novecientos trei3''.'''a y siete, se marcho a Lérida cono volun
tario al campo de aviación roja.Ior todo lo e: 
riormente-áe le considera desafecto a 
desdó el momento Que .pertsnecia antes a c.u.j,.xixuc c^rxuvx 
miento a partidos de izquierda afines al funesto frente 
popular’cue el CAPALIIj debe saber los ex 

conctiios en esta locr 
?ncurso e2t el xlr

cí esto ante 
la Causa liacionc-l, 
~T durante elLIovi-

toi'.i.rorx p^irte

crio sei’to ¿el Decre
en los nsesin-rto K

Que se hulla
to-Ley de dies de 2nero'de rail novecientos treinta y sie
te y la Junta ipeal de Incautación dó Bienee,lo tiene cla
sificado cono de delegado de ahasto s, cuya inclusión viene 
anunciada en el Boletín Oficial'de Ií; ¿'¡rovincia correspon— 
‘diente al cia once de Pehrero del año* en curso.

Su cuanto a BIi2í.73b uo tiene ninguno reconocido a su 
favor, tampoco ;ap.'.r':c-'' inscrito en 1;. r'n'';riculc in.'-v.; trjal 
del referido seño nil no"-;eicntos treinta nueve.1 por lo '
g.uc res^-Jct;;, f/.-^llia tiene ¿n esta sus'iT.dres y una her
mana suya casa Ce con xn: •■-.cnor ets d.

Invi uro a leer por ¿.í esta “■ '< v
Go ^y kilhsndol,.: confor: - cojs g- con''vn:^-o 
nion d;l K,cñor Ja;;s h tosa soni '■ 'o él 
(jue certifico

rio de

10
riíüiWGTOxi

DxiurxJ lJTOi, Kn llcíW91,a las trece horas del üia nueve ae Jül'-io de
GO rbi._ic P0i.lL2.inil novecientos treinta j nueve.-Ario de la Victoria.Ante

la presencia del islor Juez Instructor y auxiliado de ni 
el secretario,connarece el testiio au-'- rd n.rrs'en se ex - 
pre^,Que dice ser de veintisiete año s de edad,casado,o- 
ficio ebanista y Se esta ve ciudad; jura^.entado en Poma 

e instruido de las jena s al ^delito falso testi- 
en cause' Civil,proriate decis- verdad en cuanto sn- 
y le fuere pres'anjado después de nsnifestar cuo 
comprende iiinjuna de las ien¿r-les de ley y" a 
tas del ^ñor Juez Iní^tructor dioe;Que antes del 

’a a sd convecino JO CATAl.'ii;
localidad de treinta años

nonio 
piere 
no le 
prejun 
Uoviciiento nacional conocia . 
BO¿CH,natural y ^vecino de es 
soltero,nro"esion lalr.tdor é hijo de José y
Que ant:.;-, del Glorioso lloviniento nacional estala afilie?^ 
do a la sindical c.n.t,(¿ue con fcci-a dos do Junio de mil 
novecientos .rreij'ia y cinco, se afilió a la misma.Que en 
la Inieljíi revolucio?iaria de i)*Gievf:rc de nil novecientos, 
treinta y tres tono ,parte activa on 1.a ni:-na.-Que al in?'- ; 
ciarse el Llovintonto se adueñaron de esta localidad, los'-J 
elementos de la n.a, i. inplantaacdo el coT.uvnia:io liler-ba-' 
rio y una vez repuisaco ¿.'todo s los comercios,formaron u-i' 
na cooperativa y cono e3. CAÍittXi'i.i7 era uno de los ele-ientoi' 

■ ce confi.ynaa. del '■OEité,lo norf.'raron delegado de dicha ’ 
cooperativa.Que no se le vio tonar parte en ninjiin hecho 
delictivo durante su estanci-: en esta.lh el año nil no- 
vecie-.'^os creinta y siete se marchó a Lérida cono vol'inta-

^GOBIERNO ' 
;s*DE ARAGON



DII-IGjSLTCZA

rio sn '.1 carA'o le ¿<viacion roja,por tolo lo erpx^es- 
to anteríori'.ente se le considera' desafecto a la Calida 

.Lacional;cn : pórtensela antes r fxxr^nte el Eoyimlento 
a partidos 'la isc¿nícrla afines al funesto frente po
pular.Qxxe c-1 CATALUT lebq saber los cue tomaron par
te en los asesinatos cometidos en esta localilal.Qxxe 
se baila incxirso en el Articulo sexto Icl Decreto- 
Ley le diez le Aíiero le mil novecientos treinta' y 
:,i3te y la «" ■ “
tiene ^clas:
c 1x1 sión'viene anunciada en el Bolatí: 
provincia corre sponliente

.,aüo en'curso.
cnanto a bienes,no 

a su. favor, tarxpocb aparee 
dnstrial leí
nneve.

y por lo

1_ 'í__ j le nil novecientos treinta' y
Jniita Local le Incantacicjn le Bienes, lo 

ificalo cono leleggcLo le abastos,cn^-a in- 
'.n Oficaila le la 

al •'ia once le Febrero leí

i-efericlo ario

0X1 e res'PQCta

aparecen bienes reconocíls,® 
inscrito en la natricnla in- 
nil nove ciento y

susfamilia tiene en esta 
Iienñana caca ¿La con rm menor ¿o eclacl.» 
a leer por &í esta en declaración lo 

rificó y liallancTola conforme con en contenido la : 
na en unión Isl ¿>eñór'Jxxea In-átrnctor,connigo el js- 
cretario ás qne certifico

Invita cío ve

UL HítCJ^ucTOR

i8 mil novecionios trein-Sn Alcampel, a nneve le Inlio
ta y nneve,-Ario le la Victoria.Eabienlo se recibilo 
certifícalo le bienes le la /ilcallia Q infames leí 
mismo y Jefe Local le F.alange Físpafíola Ira lie iona lis
ta y le las J,O.B.-S«le esta Villa, se unen a este es
pecíente.

Así lo manía y firma el úOñor ‘Juea Instrnctor, 
conmigo el Secretario le Qne certifico.

LL JUÍSZ.

L'CPt'iíTxlRIO

rAOVIDíSliCLY;JU3Z EiS- Sn igual fecha,creyendo baatantes'lo.s informad reci- 
TKVCTOE AR.CAuSi.XJs.. hilos y la prneim testifical,pasa este expediente al 

oeñor Juez ,Instructor para que informe CUíBLIidAl;TA
LO se remitirá a la Autoridad que ordenó sn incoación.,

Y para que conste lo firma el ¿efior Juez Instmc- , 
tor, conmigo el ¿ecs-etsir io de ene certifico.

.3L JüA:.'.

LILIGjjíIOIA BjS itSI.iI - 2n .ilcampel a nneve le Jnlio le mil novecientos tr
,jlOB ..... .....................  ta y nneve.Jía5o le la Victoria,CüMlLIíIiá.rTABO el pre

sente expeliente, ene consta le LO o FOLIO s numérale 
y la cnbicrto, se remite a la Antorilal superior p 
ordenó la tranitaq\ión,para sn aprobación.

2 i:a-

) s 
le

^GOBIERNO 
^ DE ARAGd



TOil SNRl4Tr¿ PL;Uía VICENTE,S'JChET.JlIO DEL aYI;NT-J-.:IENTO DE Lr. VILL-'. D;-. ,xLG.UPEL

CEIíTIFIGO: C¿ue examinados con el mayor detenimiejito los re

partimientos de RÚstica,Pecuaria y Urbana,únicos documentos que están 

archivados en esta Secretaria a mi cargo,por haber sido quemados to

do el archivo municipal en la huelga revolucionaria del año mil nove

cientos treinta y tres,entre los que se encontraban, el Amillaramien

to, sus Apéndices y Registro Fiscal de Edeficios y Solares,no consta

que el vecino de esta villa José Catalan Sosch ,aparezca como

contribuyente en los referidos documentos

Tampoco aparece inscrito en la Matricula Industrial del referi

do año mil novecientos treinta y nueve

así resulta <^e los documentos originales a que me remito

para que conste y al solo efecto de remitir al Juzgado Especial c

incautación de bienes,expido la presente visada por el Sr.Alcalde en

.ilcampel a veinte de Junio de mil novecientos treinta y

nueve•= aHO de la Victoria

El Secretario

i^GOBIERNÓ
DE ARAGQ



ALCALDÍA- NACIONAL L1 que suscribe en cumplimiento
* n r n°M d r i su comunicación fecha 18 del corri-

HuCHfVlPEu ente mes,tiene el honor de emitir el
"”'¿1®*' si£^uiente informe con respecto a la

* np«nrbdA- conducta y antecedentes políticos y s
social'^;; ne 3^32^ CATIiLaN B08GH, natural vecino,de treinta años 
de edad,de estT'ho cáiltero,de profesión bracero e hijo de José
y Francisca:

‘^iue antes del Glorioso Movimiento Nacional ^alvador de España 
, estaba afiliado a la sindical c.n.t.se^ún aparece de las 

listas encontradas a los marxistas que con fecha 2 de Jv-l 
nlo de 1935,se afilió a la misma.

Que en la huelga revolucionarla del raes de Diciembre de 1933, 
tomó parte actitoa en la misma.

Que al iniciarse el Movimiento se adueñaron de esta población 
los elementos de la f.a.i. implantando el comunismo liber
tarlo y una vez requisados todos los Comercios,formaron 
una cooperativa y como el Catalan era uno de los elementos 
de confianza del comité,lo nombraron delegado de dicha Coc 
perativa.

Que no se le vió tomara parte en ningún asesinato,detenciones, 
deniincias, incendios,robos, saqueos, etc .

Que en el año 1937, se marchó a Lérida para enrolarse como vo
luntarlo en el campo de aviación roja.

■ Que no es adicto a la causa üacional,desde el momento que per- 
, ’ '•teneci.a antes y durante el Movimiento a partidos de izqui-

■erda afines al funesto frente popular.
Que el Catalan debe saber los que tomaron parte en los asesifi 

hatos cometidos en esta población.
Qne^^ halla incurso en el articulo sexto del Decreto-Ley de 

Enero de 1937,sobre incautación de bienes y la Jun- 
i^sj^ísa l’áí^l de incautación de bienes, lo tiene clasificado co- 

mo dele 
el 'Bole

,< A^I

ado de abastos,cuya inclusión viene anunciada en 
in Oficial de la provincia correspondiente al dia 
brero del año en curso.
el a 26 de Junio de 1939.=Año de la VICTORIA

El Alcalde
<i¿>

SR ESl ECI/iL PjiKá La TRM-ilTnCIüN DE EXI-EDIENTES SOBRE IN 
CAÜT2ÍCIOH DE BIENES



•FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 

LISTA y DE LAS J. O. N. S. SALUDO A FRANCO:

2.1 que suscpilí^R©§Ac?^5®.^fiento 
a su comunicación fecha lü del corr: 
ente mes,tiene el honor de emitir © 
siguiente informe con respecto a la 
conducta y antecedentes políticos y

Registro salida núm.

sociales denjesE CaTALÁN BOSCH,natural y;veclno,de treinta,afíc 
de edad,de estado síbltero,d© profesión bracero e hilo do José 
j Francisca:

Que antes del Glorioso Movimiento Nacional ^alvador de Eapahr 
estaba afiliado a la sindical c«n«t.según aparece de las 
listas encontradas a los marxistas que con fecha 2 de Juí 
nlo do 1935,se afilio a la misma.

Que on la huelga revolucionarla del mes de Diciembre de 1935 
tomo parte actlVa en la misma. ’

Que al iniciarse el Movimiento se adueñaron de esta poblaciór 
los elementos fle la f.a.i. implantando el comunismo Iftber 
tario y una vez requisados todos los Comercios,formaron 
una cooperativa y como^el Catalkn era uno de los elementa 
de confianza del comité,lo nombraron delegado do dicha Co 
perativa.

Que no se le vio tomara parte en ningún asesinato,detencionea 
demincias,incendios,robos,saqueos,etc.

Que en el ano 1937,8© marcho a Lérida para enrolarse cíxno vo
luntarlo en el campo de aviación roja.

Que no es adicto a la causa Nacional,desde el momento que per 
’ ’ tenecla antes y durante el Movimiento a partidos de Izqui 

■ erda af nes al funesto frente popular.
Que el Catalan debe saber los que tomaron parte en los asesl 

'natos cometidos en esta población.
Que se halla Incurso en el articulo sexto del Decreto-Ley do

10 de Enero de 1957,sobre Incautación do bienes y la Jun
ta local de incautación de bienes,lo tiene clasificado co 
mo delegado de abastos,cuya inclusión viene anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia correspondiente al dia
11 de Febrero del año en curso.

Alcampel a 26 de Junio de 1939.=Año de la victoRIa
--■i '-'efelocítl



'COMISION PROVINCIAL
DE

Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N."

Exorno. Sr.:

Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de A 1 c a.-.ia..-.p...e 1................... D..JOSE CATALAK....B.QS.G^

......       conforme previene el D. L. de 10 de Enero 

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

actividades poli t i co - s oc i ale s y que .... tomó. .parte.. en el..^¿o.vi-

.mie.nto, revolucionarlo de..19.3.3.)..y...al...e.stallar....el..de..193.6,

.,£ué. ..un o. de los.. e le...me.nt os..jffe....confian za ..de 1..C omlt é re.volw i o j

..nario.,.. fué.. deleg.ado..d.e..uin..a.. .c.o.Q.p.erat.lVa..y.. m,a,rc.h.6......vo..l.unt.ario

.a. la..avi.aci6n..ro.ja,............................... ..... ........................... .................

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta- 

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado Sr . Catalán..Bosch...(..Jos.é)............. le sea impuesta la
QBtiino pertlnentoB ese tribunal do laa 

eoiiaíal arfe. 3» a© la ño 9 do fobroTO..de 19^,
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años.
Añp .do li ylo^rln

Huesca..27...de...I.c4..1. 1 O.........de 193'9. jK--ÁÍft©'-Tri-únf^áS*

r

-:^3sid«p.te fiel tribunal leglonal,-
Excmo, Sr. - ZARAGOZA.

GOBIERNO 
DE ARAGON



DILIGENCIA*- Bstando oonatltuldo el lírlbunal Regional de lior.-^Ofla so 

romltA este Qxpedlonto de xaBponaablXldud aáMnletTEStlva 

uoscn. de de 19^.- A£U> de la Victoria.
I3b r4AGXS®?JmO<.BBOaE»rAKIO,

.A\OOAÍíAa t;b oq-:íetiü lyb oIgI i.G-<onírG .iC

^GOBIERNO



. de mil• R o V I D E N C 1 A

No apareciendo acreditada la situación económica del arfado

en este expediente

valorado de sus bienes, Itérese carta orden al Juez

actica nvenfario*7^ 

r remitiéndole

cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando 

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos 

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

Políticas de 9 de Febrero de 1959,

R./ Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

DILIGENCIA. — En el mismo día quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico :

r ^GOBIERNO 
ARAGON



áüJi-.huUi l-ii'j'/iNCiAáj

..íU-

. V ¿-kjP t-i'ib; ú3 i. 1 i A JJ 
i'V4J l‘£i

- iti'rvííS* 7.ó. reraitir a’la -isa- 

yor brevetiad posiblá,^ r&iaxíion o 

invtntarij talür«'ido, áé,tlo¿ bíe-

a los ofeozo-s ai la Respoaaabilifc 

ciad oiitiüít ^u« contra aquel pro 

codíi • ■ ‘ -

3r Jueü de Injtruooion de

sai GOBERNO 
i;s?DE ARAGON



rrovidexioia. Juez. Taiaurite de Litera a diez y o o lio de 
Señor huxieres. ■ Septierabre de mil novecientos Quuren- 

ta y dos.
Por recibida la preoedente oarta orden de la- Superio
ridad, guárdese y cumpla cuanto en la misma se orde
na a cuyo efecto líbrese carta ordeh al Juzgado iíuni- 
olpal de Alcampel y una vez cumplimentada repórtese 

procedencia.
mandó y firma el^Señor Don Mariano Baheres

'*'f"**^*^*í¿hP *^^02 Instrucción ejerciente de este Parti- 
i'e«

diligencia. el mismo dia*se libra carta orden al .Juzgado 
de Alcampel según se ordena doy fe.

¿«'GOBERNO
ARAGON



JÜZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

Sobre

Contra

lo dispuesto 
Instancia

En virtud de
Juez de Primera 
del^Partido en proveído de

por el señor 
e Instrucción
fecha

ano
dictado en la causa 
dirijo a Vd. la pre- 

reciba, se 
la prác- 

continua-

da al margen,
sente para que tan pronto la 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que 
ción se
yor brevedad posible con las actuaciones 

sin dar

a
expresan devolviéndola a la ma•

acrediten su cumplimientoque
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

de 194^-

Juez Municipal de

Tamarlte de Litera/^ d
El Secrtf^rio Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

9 - 

r-í GOBIERNO



VIx)SiíGL‘i.*L— Ba -^¿oaaiysl a S •'jti¿‘aibre de aiil noveci«a«os guím*'
/.lita 5’“ dos.

Pox' recibida la prosedeate Oa rta-Ordea, cumjjlase aia decora c 
cuanto en la iriaaa se interesa, y liecno q,ue sea todo -.lio, con 
diligencia qU, e lo acíjedlbe, d-Vielvaae. a la mencionad^. oK^/erioxí 
Autoridad de q.U£i procede, a lo¿» efect a oportunos•

"O provee, xanda y firuía el Sr. lueii tnunicps.l So; Joae Gracia 
A '^í-íTa.r. Hp ¿nw vo f>i ap-cretarro habilitado, oex-tilico. '

P.
Qa !El Seo«.«ovario,

SILIGjíÜ'jGIA.- 1’ai‘a hacer cozistar (¿ue con ©ata fecha se aporta la rela-jión
intex^eeada, y se teaiite en unión de las presentes diligencias 
a la Autorirlai, de ciue proceda, alos efectos opo+tunoí».
Goruita y certifico:

Alcaapel a da .Ootuore de 194-2.
El Secx'ets

» GOBIERNO



DlLIGEíIOlAe- La ooixsifíno yo* el Secretario,para hacer constar que sefeua ae des

prende de los wtecedentes que me han sido sministrados por los 

Agentes de la Autoridad, y de las averiguaciones practicadas, no 

se reconocen bienes de ninguna clase en este termino municipal al 

vecino del ínismo JOSE CATALAU B0HC3, por lo que ae remite la ro- 

lacidn interesada en la Carta-Orden a que se refieren estas dili

gencias*- conste y certifico,*

Alcampel a 13 de

GOBIERNO
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Exp?^ n.

de mil novecientos cuarenta y dos?

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de 
responsabilidad política contra"S^íi^;^... ................................................ .VOCALES

de

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado 

42^’

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los

Señores

PRESIDENTE

lo dispueslo en

cargos que en

las J. O. N. S.

él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes. 

SE SOBRESEE eLinesente expediente seguido coníp 

..................................................... de ......... .. por

insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo SL Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los 

efectos ordenados en el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último.....................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al

GOBIERNO 
;¡S*DE ARAGON



NOTIFICACION
AL Sr. FISCAL

En el mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto anterior al

Sr. Fiscal de la Audiencia, quedó enterado y firma, de que como Secretario, certifico.
»

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, certifico. j

^GOBIERNO 
ARAGON.



>1’

ror unto

cl<'
• ión

: UC ü

i'Hc-

C-<3 í*n U4*

a” ^.CtU4;r*» .i.**

de i
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jiQvi¿tjtüoiu TttíBSJfll*© íio íaitioTts u t»yc5 ntf* ds OoXubrs-
de 'slX uovaoldntos coarotita j dos. 

Goa/dcse oa*pXa Xodlispuos^ por XaSOÜOZ B¿iÜO76ti
Superioridad oíj la preoeCofite oarta orden» llbroa* 
¿o ttl eXaoto onrta orden «i Juagado íui^oipal do 
aioa-ipaJ.» / una vea oa::spll»eatuíla, roporteea a so 
prorodonoia.

Z^o monde y firna el Soñor Don Jarlaiio «unoreB 
Inotroocion ejerciente üc cate Par-

DlliRenole. «1 x^isno dio so llbr ,^carta oruon 
Jvsgftdv *JujaiolpaAl Ue ^lourapei según i>« ordena íUi

GOBIERNO 
DE ARAGON



15
Juzgado de Instruooión 

de
Por providenola de hoy dictada en las diligencias 

de QUúapllmiento- de carta orden de la superioridad, di
manante de expediente ^e fíesponsahilidudes Políticas 
número 952 contra José Catalan Bosch, vecino de 
Alcampel, heaoordado dirigir a V, la presente, para 
que tan pronto la reciba se sirva acusar recibo y dis
poner la practica de las diligencias que a continua
ción se .expresan devolviéndola a la mayor brevedad po
sible con las actuaciones que acrediten su cumplimien
to. dar lugar a recuerdo alguno.

Oios guarde a V, muchos años.
Tomarite a 30 de Octubre de 1942

pir.iGEuoiA3 QTxs sjí nTa!3xfi¿s*a;

Que se notifique el e:<pedlentado José Catalán Bosoh.vecino de esa locali
dad, que la lima, «audiencia provincial de Huesca por auto dictado con fecha 
veinticuatro de los corrientes, ha acordado el sobreimiento del expediente 
de Kesponsabilidades Políticas seguido contra el mismo.

—rCOBIEI 
— DE AR



PROVIDEKCIA.-JXISZ

SR

GRACIA AGÜILAR

En Alcajipel a siete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Cuáplase cuanto so ordena en la Carta-Orden txUe antecede* 
que 10 acredite, 
a los efectos

y hecho que sea todo ello, con dlliger. cía 
devuelvasd a la Autoxiáad ó.e procedencia', 
opoxtur os •

Lo provee, oaxia-a y firma el 3r. Ji;ie2 
lado al mergen, de que certifico.

P. 3.
£1 Secretario

mw lid pal reía

¥

DILIGEKCIA,- Coil'esta fecha, yo el Secretario, teniendo a mi presencia en mi 
Despacho Oficial al vecino de e¿ta villa Don José CatalM 
Aurín, padre del expedientado José Catalan Bosch, le noti
fique* por lectura íntegra de la Carta-Orden que antecede, 
no liai.iendolo hecho al propio Interesaó.o or encontrarse au
sente.

De haber quedado enterado, estampa la huella digital por
manifestar no saber firmar, de _ug certifico. 

Alcampel a IM- de noviembre . de 1942

DEX'’OLUCIC&r«- Con esta fecha, se devuelve a su procedencia. Doy fe 
Alcampel a 3& de Noviembre de 1942

iSíGOBIERNO
DE ARAGON
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